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RÍO GALLEGOS, 0 6 DIC 2096
VISTO:

La Ley N? 3480 de Orgánica de Ministerios y sus modificatorias, Ley N* 3523 de
Seguridad Pública y su modificatoria Ley N' 3680,y;

CONSIDERANDO:

Que por Ley N* 3680 se sustituyó el artículo 1 de la Ley Orgánica de Ministerios
N? 3480 y su modificatoria, incorporando comoinciso i) al Ministerio de Seguridad de la
Provincia de Santa Cruz, como nueva cartera ministerial del Poder Ejecutivo Provincial;

Quea su vez, medianteel citado cuerpo normativo, se incorpora elartículo 10? ter por
A el cual se especifican las competencias asignadas al MINISTERIO DE SEGURIDAD,el cual

asistirá al PODER EJECUTIVO PROVINCIALentodo lo concerniente a la seguridad pública
provincial, a la preservación de la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus

- derechos y garantías en un marco de plena vigencia de las instituciones del sistema
democrático;

Que asimismo, por la Ley precitada se modificaron diversos artículos de la Ley de
Seguridad Pública N* 3.523, cuya motivación tuvo lugar exclusivamente en la necesidad de
armonizar el plexo normativo vigente en virtud de la creación de la nueva Cartera Ministerial;

Que en atención a lo expuesto, deviene necesario la aprobación de la Estructura
Organizativa del MINISTERIO DE SEGURIDAD con el objeto de lograr el
perfeccionamiento dela utilización de los recursos públicos tendientes a una mejora sustancial

E en la calidad de la acción estatal, además de concretar las metas políticas diagramadas, y de
racionalizar y tornar más eficiente la gestión pública orientadaal sector de la seguridad;

Que envirtud a lo anterior, corresponde dejar sin efecto el Decreto N* 111 de fecha 21
de febrero de 2017, mediante el cual se aprobó oportunamente la Estructura Orgánica
Funcionalde la Secretaría de Estado de Seguridad;

Que mediante el artículo 7? del Decreto N* 0990/18 se sustituyeron las misiones,
funciones y organigrama de la Subsecretaría de Asuntos Penitenciarios dependiente de la

   
  

 

DADES Secretaría de Estado de Seguridad del entonces Ministerio de Gobierno, que oportunamenteA

ran asignadas en los ANEXOS XII y XIII de dicho dispositivo;
AS | Que en función de ello, y a los fines de dotar de mayoreficiencia la aplicación de las
ques aludidas, resulta necesario readecuar las misiones, funciones y organigrama respectivo
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adaptado a las nuevas Competencias que surgen de la Ley de creación del Ministerio de
Seguridad;

Queporotra parte, y a fin de tornar operativa las modificaciones expuestas y agilizar
los procedimientos administrativos, Correspondetransferir el personal de planta permanente ytodos los bienes asignados a la SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD y susdependencias al ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD;

Que hasta tanto se efectúen las modificaciones presupuestarias y se dicten los demás_ actos que le permitan la plena operatividad del MINISTERIO DE SEGURIDAD,el Servicio
Administrativo delMINISTERIO DE GOBIERNO prestará a modo de colaboración los
servicios relativos a la ejecución presupuestaria, contable, financiera y de compras
respectivamente;

Que a tal efecto, resulta propicio facultar al MINISTERIO DE ECONOMÍA,
FINANZAS E INFRAESTRUCTURA a efectuar las reestructuraciones presupuestarias que
resulten necesarias para atender el cumplimiento del presente, como así también dictar las
normas queresulten necesarias para el cumplimiento de dicho fin;

Quela presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 119
de la CONTITUCIÓN PROVINCIAL y del artículo 16? de la Ley N* 3680;

Por ello y atento al Dictamen SLyT-GOB-N* 770/19, emitido por Secretaría Legal ya Técnica de la Gobernación;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1%.- APRUÉBASEla Estructura Organizativa del MINISTERIO DE SEGURIDADde conformidad a los Objetivos, Responsabilidades Primarias, Acciones y Organigramas quecomo ANEXOS1 y II a), b), 0), d), e), £), 8), h), i) y j) forman parte integrante del presente, enun todo de acuerdo a los considerandos vertidos en el presente.-
Artículo 2.- DERÓGASEa partir de la vigencia del presente el Decreto N* 111 de fecha 21

   
   

 

febrero de 2017, y toda norma legal que se Opongaa la presente, en un todo de acuerdo a
considerandosvertidos en el presente.-

.- SUSTITÚYASElas misiones, funciones y unidades a cargo de la SubsecretaríaAejAsuntos Penitenciarios dependiente de la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio1165 '
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de Seguridad que oportunamente fueran asignadas por el ANEXO XII y XII del Decreto
N? 990/18, conformea las especificaciones detalladas en el ANEXO I b).-
Artículo 4”.- TRANSFIÉRASEa la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD la totalidad
de los bienes, activos, presupuesto vigente, patrimonio y personal de planta permanente
detallado en el ANEXO II a la SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD y sus
dependencias, en un todo de acuerdo a los considerandosvertidos en el presente.-
Artículo 5*.- ESTABLÉCESE quehasta tanto se perfeccionenlas modificaciones presupues-
tarias y se dicten los demás actos que permitan la plena operatividad del MINISTERIO DE
SEGURIDAD,el Servicio Administrativo del MINISTERIO DE GOBIERNO prestara los
servicios relativos a la ejecución presupuestaria, contable, financiera y de compras
respectivamente, en un todo de acuerdo a los considerandos vertidos en el presente.-
Artículo 6”.- FACÚLTASEal MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINANZASE INFRAES-
TRUCTURA

a

efectuar las reestructuraciones presupuestarias que resulten necesarias para
atender el cumplimiento del presente.

Artículo 7”.- El presente Decreto será refrendado porla señora Ministra Secretaría en el Depar
tamento de la Secretaría General de la Gobernación a cargo del Despachode la Jefatura de
Gabinete de Ministros.-

Artículo 8”.- PASE al Ministerio de Seguridad (quien realizará las comunicaciones de
práctica) a sus efectos, tomen conocimiento, Contaduría General y Tribunal de Cuentas, déseal Boletín Oficial y, cumplido ARCHÍVESE, »DE S,

  

 

a. ALICIA M. KIRCHNER
Gobernadora

   
Ministra de la Secretalla General de la Gobernación
a/c. del Desp. dela Jefatura de Gabinete de Ministros

DECRETO N? 16 /19.-
AA

CERTIFICO: Quela presente es copia fiel del
Original tenido ante mi viste Ley N* 1269
Dirección Prov | de Decretos - M.S.G.G
Rio Gallegos - Provincia de Santa Cruz
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ANEXOI

 

NOMBRE: SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD

DEPENDE DE: MINISTRO DE SEGURIDAD

UNIDADES A SU CARGO:SUBSECRETARIA DE ASUNTOS PENITENCIARIOS

SUBSECRETARIA DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y
ANALISIS DE LA INFORMACIÓN CRIMINAL

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN OPERATIVA

MISIÓN:

Asistir al Ministro en todo lo concerniente a la seguridad pública de la Provincia.-

FUNCIONES:
 

1. Formular las políticas públicas en materia de seguridad, coordinando, dirigiendo,
supervisando y apoyando a la Policía de la Provincia.

2. Entenderla cuestión penitenciaria asegurando los extremos previstos porel artículo 289
de la Constitución Provincial y la normativa vigente en la materia.

3. Planificar, coordinar, controlar las líneas de acción e intervenciónterritorial en materia de
seguridad ciudadana.

4. Desarrollar y entender las relaciones con otros organismos, instituciones, entes y/o
reparticiones tanto del ámbito público como privada, Nacionales, Provinciales, Municipales
e Internacionales, y con los demás poderes del Estado.

5. Asesorar, intervenir y proponer en la instrumentación, elaboración y perfeccionamiento
de las normas y reglamentos atinentes a mejorar la seguridad pública y privada en todos sus
aspectos.

6. Proponer y diseñar los planes, programas y proyectos de investigación de la política
criminal.

7. Determinary diseñar la logística del Sistema de Seguridad, coordinando la actuación y la
actividad de la Policía de la Provincia y del Servicio Penitenciario Provincial.

8. Articular dispositivos de seguridad que coordinen la actuación de la Policía de la Provin-
cia, sobre el diagnóstico diferenciado que tenga de fuente la participación comunitaria, la

mandasocial y la información criminalcalificada.

    
 

. intervenir en los procesos de evaluación de desempeño, ascensos del personal de las
pue zas Policiales y de Seguridad actuantes bajo la órbita del MINISTERIO DE SEGURI-
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DADy asignación de destinos y formulación del perfil de los ingresantes a la misma de
conformidad a la normativa vigente.

10. Atender en todo lo relativo al régimen disciplinario y del control de las Fuerzas
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NOMBRE: ASUNTOS PENITENCIARIOS

NIVEL DEL CARGO: SUBSECRETARÍA

DEPENDEDE: SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD
UNIDADES A SU CARGO: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE READAPTACIÓNSOCIAL

DIRECCIÓN DE MECANISMOS ALTERNATIVOS A LA
PRISIÓN

MISIONES:

Asistir al Secretario de Estado de Seguridad en todo lo concerniente a los asuntos de
política penitenciaria, como así también al diseño institucional del Servicio Penitencia-
rio de la Provincia de Santa Cruz, en función de las políticas determinadas porel
MINISTRODE SEGURIDAD.

FUNCIONES:
 

1. Entenderen todo lo concernientea la política penitenciaria.
2. Intervenir en la administración y funcionamiento del Servicio Penitenciario de la
Provincia de Santa Cruz.

3. Asistir al Secretario en el relevamiento y diagnóstico de la infraestructura de los
Establecimientos Penitenciarios Provinciales y en el diagnóstico de las necesidades de
construcción, readecuación y ampliación de los mismos.
4.. Implementarpolíticas y Programas relativos a la readaptación social de los internos
en la órbita jurisdiccional de la Provincia de Santa Cruz
5. Asistir al Secretario en la elaboración de políticas, programas y propuestas de
reforma en materia de política penitenciaria y ejecución penal, incluyendo estudios e

——tyestigaciones en materia penitenciaria y de readaptación social.

    presentar a la Provincia de Santa Cruz ante el Consejo Federal Penitenciario.

 

Adallladajololalalllololololor:
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NOMBRE: READAPTACIÓN SOCIAL

NIVEL DEL CARGO: DIRECCIÓN PROVINCIAL

DEPENDEDE: SUBSECRETARIA DE ASUNTOS PENITENCIARIOS

UNIDADESA SU CARGO:DIRECCIÓN DE PATRONATODE LIBERADOS Y EXCAR-

CELADOS

MISIÓN:

Proponer, planificar y coordinar acciones y programasde tratamiento vinculados con la
reinserción social de los internos de la jurisdicción, a fin de procurar en ellos la
comprensión y el respeto porla ley y las normasdeinteracción social.

FUNCIONES:
 

1. Proponerel desarrollo e implementación de acciones y programas en materia tanto de
tratamiento penitenciario como de todaslas sanciones penales alternativas a la privación
de la libertad, en consonancia con las normas internacionales y en el marco de las
mejores prácticas.

2. Promover y desarrollar el estudio de los factores que interfieran y dificulten el proceso
de reinserción social, propiciando los cambios en aquellas situaciones que impliquen
discriminaciones.

3. Efectuar estudios sistemáticos sobre demandas y Oportunidades laborales relacionadas
con el egreso de prisión y/o con aquellas Personas sometidas al cumplimiento de reglas
de conducta en razón de disposición judicial.

Propiciar, desarrollar e implementar un programa de trabajo en los establecimientos
penitenciarios.

Promover el desarrollo de la actividad profesional y específica del patronato de
   

  

erados, especialmente de todas aquellas vinculadas con la supervisión, control y
asistencia de los condenados condicionales, probados y liberados.

Pdalolalalolalolalblolblaalololok
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NOMBRE: PATRONATODE LIBERADOS Y EXCARCELADOS

NIVEL DEL CARGO: DIRECCIÓN

DEPENDEDE: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE READAPTACIÓN SOCIAL

MISIÓN:

Asistir directamente al Consejo de Patronato de Liberados y Excarcelados y concretar la
ejecución de las tareas que expresamentese le encomiende, de acuerdo con la normativa
vigente.

FUNCIONES:
 

1. Intervenir en el tratamiento social del liberado hasta el cumplimiento de la pena a
nivel individual, grupal y comunitario a través de proporcionarles un trabajo social y en
coordinación conlasinstituciones del medio.

2. Trabajar en conjunto con el Servicio Penitenciario de la Provincia de Santa Cruz, en
la preparación de los internos en condiciones de egresar por el régimen de libertad
condicional o cumplimiento dela pena.

3. Facilitar a los liberados y egresados, los medios para la atención en lo que hace a su
alojamiento y pasajes de acuerdo a lo normado porley.

4. Coordinar con los Municipios y otras instituciones públicas y privadas la atención
del liberado.

   Implementar el sistema de libertad vigilada a través de una frecuencia de control
mensual, presentación,visitas domiciliarias o correspondencia.

A Palla)dllddoiolldilojooK
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NOMBRE: MECANISMOS ALTERNATIVOSALA PRISIÓN

NIVEL DEL CARGO: DIRECCIÓN

DEPENDEDE: SUBSECRETARIA DE ASUNTOS PENITENCIARIOS

MISIÓN:

Coordinar las acciones para el desarrollo e implementación de los mecanismos de vigilancia
electrónica como herramienta alternativa a las medidas restrictivas dela libertad.

FUNCIONES:

l. Coordinar de forma integral la implementación de los mecanismo:s de vigilancia
electrónica.

2. Articular con la autoridad judicial competente la implementación de los mecanismos de
vigilancia electrónica.

3. Coordinar a nivel Provincial el equipo interdisciplinario para la realización de los
informes técnicos de viabilidad tendientes a la implementación de los mecanismos de
vigilancia electrónica.

4. Articular con los actores involucrados en las distintas etapas del proceso judicial convistas a alcanzarel efectivo funcionamiento de los mecanismos devigilancia electrónica.

5. Coordinar el Centro de Monitoreo de los mecanismos de vigilancia electrónica y
supervisar el sistema de localización, complementario al mecanismo de vigilancia
electrónica.

6. Elaborar datos estadísticos sobre el funcionamiento y efectividad de los mecanismos de
vigilancia electrónica de personas sometidas a medidas restrictivas de la libertad.

7. Asistir al Subsecretario en materia de ejecución penal, específicamente en la elaboraciónAS de propuestas políticas y programas relativos al desarrollo e implementación de los
méganismosalternativosa la prisión.   

Paolllalalololdllblalaololok

1165



PODER EJECUT.o]

 

NOMBRE: FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN
CRIMINAL

NIVEL DEL CARGO: SUBSECRETARÍA

DEPENDEDE: SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD

UNIDADES A SU CARGO: DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN EN FORMACION,
CAPACITACIÓNE INFORMACIÓN CRIMINAL.

DIRECCIÓN DE SISTEMATIZACIÓN Y ANALISIS DE LA
INFORMACIÓN CRIMINAL E INVESTIGACION, ESTUDIO
Y DESARROLLO DE PROGRAMASDE SEGURIDAD

DIRECCIÓN DE DISEÑO CURRICULAR E INGRESO Y
CARRERA DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS
POLICIALES Y DE SEGURIDAD Y CAPACITACION
PROFESIONAL PERMANENTE

MISIÓN:

Asistir al Secretario de Estado de Seguridad en la coordinación general de los temas
inherentes a su competencia; la formulación, supervisión y ejecución de los planes
logísticos y administrativos de las Fuerzas Policiales y de Seguridad; comoasí también en
lo inherente a la producción dela información criminal.

FUNCIONES:

  

 

1. Asistir en la formulación, implementación y supervisión de la política de recursos
humanos de los Cuerpos Policiales y de las Fuerzas de Seguridad, poniendo especial
atención en la temática de derechos humanos y de género, y desarrollando programas de
análisis y rediseño organizacional.

2. Entender en el diseño del desarrollo institucional de las Fuerzas Policiales y de
Seguridad, promoviendo la especialización y profesionalización del personal policial,
civil, profesional y docente, y participando de las propuestas de cambios organizacionales.

3. Coordinar, en relación funcional con las dependencias competentes de las Fuerzas
Policiales y de Seguridad, la formulación y ejecución de los objetivos, políticas y planes
elativos al desarrollo profesional para el personalcivil, docente y policial.

icipar, en coordinación con las áreas competentes del MINISTERIO DE
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SEGURIDAD, de la definición de criterios y trayectorias profesionales específicos
requeridos para cubrir los cargos de los CuerposPoliciales y de las Fuerzas de Seguridad,
haciendo hincapié en los mandossuperiores.

5. Requerir a través de la Secretaría de Estado de Seguridad a los Cuerpos Policiales ya
las Fuerzas de Seguridad la información necesaria para la consecución de su
responsabilidad.

6. Proponer canales de comunicación institucional en los temas de su competencia, en
articulación con las áreas destinadasa tal fin.

>-7. Propiciar la sistematización, análisis y estadísticas de la información criminal producida

  
fo a - Alaaatllllataldialollllalololololok:
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NOMBRE: GESTIÓN EN FORMACIÓN, CAPACITACION E INFORMACION
CRIMINAL.

NIVEL DEL CARGO: DIRECCIÓN GENERAL

DEPENDE DE: SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y ANÁLISIS DE
LA INFORMACIÓN CRIMINAL

MISIÓN:

Asistir al Subsecretario de Formación, Capacitación y Análisis de la Información
Criminal, en la recopilación y gestión de la información criminal en coordinación con
distintos organismos según sus competencias y en la sistematización y análisis de la
información criminal en la coordinación general en los temas inherentes a su
competencia; Asimismo asistirá al Subsecretario en la formulación, supervisión y
ejecución de los planes logísticos y administrativos de las Fuerzas Policiales y de
Seguridad relacionadosa la Formación y Capacitación.

FUNCIONES:
 

1. Sistematizar, analizar y gestionar la información criminal y estadística producida en
el área.

2. Asistir al Subsecretario de Formación, Capacitación y Análisis de la Información
criminal en la sistematización, análisis y gestión de la información criminal.

3. Coordinar el intercambio de información con los diferentes organismos según su
competencia, y con las institucionespoliciales y de seguridad.

4. Realizar el análisis de la información a fin de facilitar la implementación de políticas
de seguridad a escalaterritorial.

5. Asistir en la gestión de la información criminala fin de desarrollar e implementar las
políticas y prácticas máseficientes para la acción coordinada de la seguridad pública.

6. Sistematizarla información criminaly estadística producidaenelárea.

7. Asistir al Subsecretario en la sistematización y análisis de la información criminal.

   
Coordinarel intercambio de información con los diferentes organismos según su
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competencia, y con las instituciones policiales y de seguridad.

9. Asistir en la formulación, implementación y supervisión de la política de recursos

humanos de los Cuerpos Policiales y de las Fuerzas de Seguridad a través de la

formación y capacitación del personal, poniendo especial atención en la temática de

derechos humanos y de género, y desarrollando programas de análisis y rediseño

organizacional.

10. Entender en el diseño del desarrollo institucional de las Fuerzas Policiales y de

Seguridad, promoviendo la especialización y profesionalización del personal policial,

civil, profesional y docente, y participando de las propuestas de cambios organizaciona-

les.

11. Coordinar, en relación funcional con las dependencias competentes de las Fuerzas

Policiales y de Seguridad, la formulación y ejecución de los objetivos, políticas y planes

relativos al desarrollo profesional para el personalcivil, docente y policial.

12. Participar, en coordinación con las áreas competentes del MINISTERIO DE

SEGURIDAD,dela definición de criterios y trayectorias profesionales específicos

requeridos para cubrir los cargos de los Cuerpos Policiales y de las Fuerzas de

Seguridad, haciendo hincapié en los mandos superiores.

3. Proponer canales de comunicación institucional en los temas de su competencia, en

articulación con las áreas destinadasa tales fines.

PSSSliadololblbjbjolololojok:
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NOMBRE: SISTEMATIZACIÓN Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN CRIMINAL E
INVESTIGACIÓN, ESTUDIO Y DESARROLLO DE PROGRAMAS DE
SEGURIDAD.

NIVEL DEL CARGO: DIRECCIÓN

DEPENDE DE: SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y ANÁLISIS DE
LA INFORMACIÓN CRIMINAL

 

Asistir al Subsecretario en la sistematización y análisis de la información criminal y el
manejo de la coordinación así como en la investigación, estudio y desarrollo de programas
de seguridad.

FUNCIONES:

1. Sistematizar la información criminal y estadística producida en el área.

2. Asistir al Subsecretario en la sistematización y análisis de la información criminal.

3. Coordinar el intercambio de información con los diferentes organismos según su
competencia, y con las institucionespoliciales y de seguridad.

4. Realizarel análisis de la informacióna fin de facilitarla implementación de políticas de
seguridad a escala territorial. Realizar estudios e investigaciones para la formulación de
las políticas de seguridad a escala territorial.

5. Identificar las problemáticas de cada región a fin de brindar las respuestas adecuadas a
las situaciones detectadas.

6. Realizar propuestas para la formulación de políticas de seguridad a escala territorial,
sobre la base de la información producidaenelárea.

Colaborar en el intercambio de información con las instituciones policiales y de
seguridad, a nivel municipal, provincial y nacional.

 

PallalalblblbllalalallolbtoR
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NOMBRE: DISEÑO CURRICULAR, INGRESO Y CARRERA DEL PERSONAL DE

LAS FUERZAS POLICIALES, DE SEGURIDAD Y CAPACITACIÓN

PROFESIONAL PERMANENTE.

NIVEL DEL CARGO: DIRECCIÓN

DEPENDE DE: SUBSECRETARIA DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y ANÁLISIS DE
'LA INFORMACIÓN CRIMINAL

MISIÓN:

Asistir al Subsecretario en la organización, criterios comunes y diseño curricular de las

Fuerza Policiales y de Seguridad de la Provincia; así como en el lineamiento de los

perfiles de los ingresantes y los correspondientes planes de carrera. En el mismo sentido

contribuirá con el Subsecretario en la supervisión y coordinación de programas y

actividades de formación continua, cursos de ascensos y de especialización inherentesal

desarrollo de la carrera del personal policial y de las fuerzas de seguridad.

FUNCIONES:

1. Asistir al Subsecretario respecto de la organización curricular e institucional de la

formación de las Fuerzas Policiales y de Seguridad a los efectos de elevar su calidad

z articulando conlas jurisdicciones inherentes al tema.

2. Formularcriterios comunes respecto de la organización curricular e institucional de la

formación policial, y del personal de la administración central a los fines de elevar su

calidad y tendiendoa la integración y economía de esfuerzos del Sistema, en coordinación

con los organismos competentes en la materia.

3. Asistir en el diseño e implementación de proyectos y actividades en materia de

desarrollo institucional, gestión curricular, evaluación de la calidad y formación

profesional de los CuerposPoliciales y Fuerzas de Seguridad.

  4. Diseñar y elaborar recursos didácticos para la formación profesional inicial y continua

     
 

DE s,
Lo se> SON de los Cuerpos Policiales y las Fuerzas de Seguridad y del personal de la administraciónWI O

rofesional, inicial y continua de los recursos humanos del personal del Ministerio de

Are 1

profesional de directivos, docentes e instructores de las instituciones de formación
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Seguridad de la Provincia y de las fuerzas de Seguridad.

6. Proponer lineamientos de los requisitos del perfil de los ingresantes a las Fuerzas

Policiales y de Seguridad.

7. Asistir al Subsecretario en la formulación del perfil de los ingresantes a las Fuerzas

Policiales y de Seguridad.

8. Coordinar con el área competente dentro de la Dirección General de Gestión en

Formación, Capacitación e Información Criminal los requisitos a solicitar para el ingreso

a las Fuerzas Policiales y de Seguridad.

9. Asistir al Subsecretario en todo lo relativo al régimen disciplinario de las Fuerzas

Policiales y de Seguridad.

10. Llevar adelante el desarrollo de los procesos de evaluación de desempeño, ascensos y

asignación de destinos del personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad.

11. Articular acciones con las Fuerzas Policiales y de Seguridad a fin de asegurar la

transparencia en los mecanismos de los procesos de evaluación de desempeño, ascensos y

asignación de destinos del personal.

12. Entender en las actuaciones administrativas disciplinarias en las que se encuentre

involucrado personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad.

13. Asistir al Subsecretario en la planificación, supervisión y coordinación de programas y

actividades de formación continua, cursos de ascensos y de especialización inherentes al

desarrollo de la carrera del personal policial y de las fuerzas de seguridad.

14. Asistir al Subsecretario la formulación, supervisión y coordinación de programas y

ctividades de reentrenamiento permanentedel personal y de entrenamientos específicos.

mi
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especialización de los oficiales subalternos, jefes y superiores, considerando los requisitos

establecidos para cubrir los cargos de mandos medios y conducción de los Cuerpos

Policiales y las Fuerzas de Seguridad.

16. Participar, en coordinación con las áreas competentes del MINISTERIO DE

SEGURIDAD,en la definición de criterios de evaluación de desempeño en el ámbito

académico del personal policial y de seguridad.

EALESMANT. Asistir al Subsecretario respecto de la partici ación del personal de los cuerposAA pi p p: pl Pp
SAT NS

/ Pliciales y fuerzas de seguridad en actividades de capacitación y actualizaciónNe

de ursos, jornadas y congresos que se vinculen con el quehacer específico del personal.
/
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NOMBRE: COORDINACIÓN OPERATIVA

NIVEL DEL CARGO: DIRECCIÓN GENERAL

-DEPENDE DE: SECRETARIA DE ESTADO DE SEGURIDAD

MISIÓN:

Asistir al Secretario de Estado de Seguridad en la programación, registro y control en la

implementación de acciones coordinadas de apoyo para lograr efectividad en la gestión

administrativa y operativa de la jurisdicción.

FUNCIONES:

1. Supervisar el seguimiento de los trámites administrativos y operativos, asesorar e

informaral Secretario de Estado de Seguridad cuandoéste lo requiera.

2. Elaborar planillas de seguimiento y control de gestión administrativa de los trámites

para información de la Secretaría de Estado de Seguridad.

3. Asistir al Secretario en la tarea de llevar el despacho, elevando para su intervención

todos aquellos proyectos que requieran de su refrendo.

4. Llevar adelante una agenda con las audiencias del Secretario de Estado de Seguridad.

5. Intervenir enla gestión y seguimiento de documentación inherentea la jurisdicción.

       
   

6. Asistir en el diligenciamiento de'ordenes operacionales, de servicios y de todos aquellos

pesque tengan comofin cuestiones inherentes a operativos.

ry Asistir en la operatividad y logística al Secretario de Estado de Seguridad.
'y

Y
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LS 3 y pe4 aXxé É $ .

 



PODER EJECUTIVO
 

 

NOMBRE: AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL
NIVEL DEL CARGO: SUBSECRETARIA
DEPENDE DE: MINISTRO DE SEGURIDAD
UNIDADES A SU CARGO: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COORDINACIÓN

OPERATIVA Y LOGISTICA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA,
CAPACITACIÓNY EDUCACIÓNVIAL

MISIÓN:

Asistir al Ministro de Seguridad en todo lo concerniente a la promoción de acciones que
tengan por objeto reducir la tasa de siniestralidad vial en el territorio de la Provincia de
Santa Cruz.

FUNCIONES:

1. Asistir al Ministro de seguridad en la formulación de las políticas públicas relativas a la
seguridad vial.

2. Asesorar al Ministro en la coordinación de tareas y desempeño de la Policía de la
Provincia, en materia defiscalización y controldel tránsito y de la seguridad vial.
3. Coordinar, impulsar y fiscalizar la implementación delas Políticas y medidasestratégicas
para el desarrollo de un tránsito seguro en todoelterritorio de la Provincia.
4. Proponerla actualización de la normativa en materia de seguridad vial.
5. Investigar los siniestros de tránsito, planificando las políticas estratégicas para la
adopción de las medidas preventivas y promover la implementación de las mismas, por
intermedio del Observatorio de Seguridad Vial.

6. Organizar y dictar cursos y seminarios de capacitación a técnicos y funcionarios
provinciales y locales, comoasí también abiertas a la comunidad.
7. Elaborar campañasde concientización en seguridad vial.

8. Coordinar con el Consejo Provincial de Seguridad Vial todas aquellas medidas necesarias
para la efectiva aplicación de la normativa de tránsito. Las mismas acompañadas con los
estudios técnicos y legales que justifiquen su presentación.
9. Coordinar el seguimiento y control de las Propuestas que emanen del Consejo Provincial
de Seguridad Vialy las acciones de la Agencia Nacional de Seguridad Vial.

   0. Llevar adelante el Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito en el marco de lo
É A *realado porelartículo 4? de la Ley Provincial N*

Í . ProWincial N? 415/98 y su modificatoria, el N2 213/14; en concordancia conelart. 8% de la
¿ Ley Nacional N? 24.449 modificado porel artículo 23? de la Ley N* 26.363.

2.417 que se reglamenta por el Decreto

Polllldloallllbllalolololajojok:
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NOMBRE: COORDINACIÓN OPERATIVA Y LOGISTICA

NIVEL DEL CARGO: DIRECCIÓN PROVINCIAL

DEPENDE DE: AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

UNIDADES A SUCARGO: DIRECCIÓN OPERATIVA

DIRECCIÓN LOGÍSTICA

MISIÓN:

Asistir al Director Ejecutivo de la Agencia Provincial de Seguridad Vial en todo lo
concerniente a la planificación de operativos y campañas viales, como así también
intervenir en lo relativo al diseño logístico de las necesidades determinadas por el
planeamiento estratégico.

FUNCIONES:

1. Coordinar con las Fuerzas Policiales y de Seguridad Nacionales y/o Provinciales y
Autoridades Municipales en materia de Tránsito en lo que concierne al desarrollo de
operativos de control y prevenciónvial.

2. Mantener el cuerpo operativo capacitado y actualizado coordinando las capacitaciones
conla Dirección General de Estadística, Capacitación y Educación Vial.

3. Elaborar el protocolo de actuación de los operativos en las rutas provinciales y
AT nacionales, caminosrurales y/o en ejidos urbanos.e 5

£ o,
4.. Atender todolo relativo a los recursos logísticos de la Agencia Provincial.

Palla)dlldldalllldlldlolaaalllalolook
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NOMBRE: OPERATIVA

NIVEL DEL CARGO: DIRECCIÓN

DEPENDE DE: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COORDINACIÓN OPERATIVA Y
LOGISTICA

MISIÓN:

 

Asistir al Director Provincial de Coordinación Operativa en todo lo concerniente al
despliegue y desarrollo territorial de operativos de control y prevenciónvial.

FUNCIONES:
 

l. Asistir al Director Provincial en la planificación de operativos de control y
prevención vial que se desarrollen en conjunto con las FuerzasPoliciales y de Seguridad
Nacionales y Provinciales.

2. Ejecutar el protocolo de actuación de los Operativos en las rutas provinciales y
nacionales, caminosrurales y/o en ejidos urbanos.

 

  
Atender las necesidades en materia de capacitación del cuerpo operativo
¡erminandolas necesidades del desenvolvimiento de las tareas propias.

 

Adalidlllddoolallldllolokok
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NOMBRE: LOGÍSTICA

NIVEL DEL CARGO: DIRECCIÓN

DEPENDE DE: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COORDINACIÓN OPERATIVA Y
LOGISTICA

MISIÓN:

Asistir al Director Provincial de Coordinación Operativa y Logística en todo lo
concerniente al planeamiento y diseño logístico de los asuntos de su competencia.

FUNCIONES:

1. Intervenir en todo lo concerniente a la organización, control y coordinación de
abastecimientos, indumentaria, elementostécnicos, de seguridad y aspectos generales para
el desenvolvimiento operativo de las diversas acciones que emprenda la Agencia.

2. Controlar y gestionar la calibración de cinemómetros y alcoholímetros afectados a la
Provincia.

3. Mantenerlos sistemas informáticos del equipamiento tecnológico afectadosalservicio.   

 

+Atender todo lo concerniente a las necesidades de planeamiento logístico.A

Palolddlaidlllldalooololloiojooor
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NOMBRE:ESTADISTICA, CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓNVIAL

NIVEL DEL CARGO: DIRECCION PROVINCIAL

DEPENDEDE: AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

UNIDADES A SU CARGO: DIRECCIÓN DE OBSERVATORIO VIAL

DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN VIAL
MISIÓN:

Asistir al Director Ejecutivo de la Agencia Provincial de Seguridad Vial en todo lo
concerniente al relevamiento de datos, confección de estadísticas, planificación y
generación de estrategias para la formulación de políticas de seguridad vial, como así
también en la promocióny desarrollo de capacitación en educación vial.

FUNCIONES:
 

1. Coordinar junto a la Dirección Provincial de Coordinación Operativa y Logística la
actualización doctrinaria en materia de seguridad vial para el cuerpo operativo.

2. Sistematizar toda la información estadística y el análisis que surja de la misma en
materia de seguridad vial.

3. Promover campañas de concientización en seguridad vial.
=>

    
levar adelante tareas de capacitación en materia de seguridad y educación vial.
A

Adalat
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NOMBRE: OBSERVATORIO VIAL

NIVEL DEL CARGO: DIRECCIÓN

DEPENDE DE: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADISTICA, CAPACITACIÓN Y
EDUCACIÓNVIAL

MISIÓN:

Desarrollar trabajos estadísticos y de investigación relacionados con la temática de la
seguridad vial, recomendar políticas estratégicas para la adopción de las medidas
preventivas pertinentes y promover su implementación

FUNCIONES:
 

1. Realizar trabajos de investigación sobre las infracciones y los siniestros de tránsito,
elaborando propuestas para el desarrollo de las medidas preventivas pertinentes;

2. Llevar la estadística en seguridad vial desde la perspectiva accidentológica y elaborar
recomendaciones para la implementación de las políticas y medidas estratégicas para el
desarrollo de untránsito seguro en todoelterritorio de la Nación;

3. Formular evaluaciones de las causas y efectos y recomendaciones a los distintos
organismos vinculadosa la problemática de la seguridad vial en materia de seguridad de
vehículos, infraestructura, señalización vial y Cualquier otra que se considere pertinente;

4. Coordinar la participación de las organizaciones gubernamentales y no
gubernamentales, a través de la Agencia de Seguridad Vial en la función de colaborar e
intercambiar ideas en materia de accidentología y planificación vial;

Promoverla difusión de toda la información estadística y recomendacionesa través de   ¡versos medios.

AÑ
Adalidlll
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NOMBRE: CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN VIAL

NIVEL DEL CARGO:DIRECCIÓN

DEPENDEDE: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADISTICA, CAPACITACIÓN Y

EDUCACIÓNVIAL

MISIÓN:

Organizar tareas de capacitación en materia de seguridad vial y elaborar campañas de
concientización en seguridad y de educación destinadas a la prevencióndesiniestrosviales.

FUNCIONES:

L. Organizar y/o dictar cursos y seminarios de capacitación a técnicos y a funcionarios,
provinciales y locales cuyo desempeño se vincule con la seguridad vial;
Za Elaborar campañas de concientización y/o de comunicación en seguridad vial y
coordinar la colaboración, con los organismos provinciales, y locales competentes en la
materia, destinadasa la prevención de siniestros viales;

3. Coordinar, planificar, desarrollar junto al Consejo Provincial de Educación,
actividades de capacitación,talleres y seminarios destinados a docentes y alumnosde los
distintos niveles educativosdela provincia.

4. Proponer convenios de cooperación con Universidades, organismose instituciones
de la esfera público o privada: municipal, provincial, nacional o internacional en la
elaboración y realización de programas de capacitación de personal en materia de seguridad
vial.

 

Atender la permanente capacitación, instrucción y evaluación del cuerpo operativo
y dénla Agencia Provincial con coordinación de la Policía de la Provincia.

Plot
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NOMBRE: ASUNTOS JURÍDICOS

NIVEL DEL CARGO: SUBSECRETARIA

DEPENDIENTE DE: MINISTRO DE SEGURIDAD

UNIDADES A SU CARGO: DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y
JUDICIALES

DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO

MISIÓN:

Dirigir y coordinar el desarrollo de las actividades de apoyo legal y técnico del
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

FUNCIONES:

1. Coordinarel Servicio Jurídico, intervenir en la elaboración de los proyectos normativos
que le encomiende el Ministro, decretos o resoluciones que introduzcan o modifiquen
normasvinculadas con la actividad sustantiva de la Jurisdicción.

2. Instruir los sumarios administrativos de la Jurisdicción e intervenir en los sumarios
administrativos instruidos en el ámbito de las Fuerzas Policiales y de Seguridad actuantes
bajo la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

3. Supervisar el desarrollo de las actividades de apoyo legal, técnico y administrativo del
MINISTERIO DE SEGURIDADy elaccionar de los Servicios Jurídicos pertenecientes a
sus organismos descentralizados.

4. Asistir en las resoluciones y demás actos administrativos emanadosdel Ministro, y de
las demás dependencias del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

5. Analizar y dar intervención a los organismos que resulten competentes en razón de la
materia en los trámites vinculados a los proyectos de actos administrativos de alcance
generaly particular.

6. Examinar que los proyectos elevados al MINISTRO DE SEGURIDADcuenten con los
requisitos establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo vigente.

7. Entender en todo lo concerniente a la aplicación de la Ley N* 3595 y al dictado de los
ctos administrativos necesarios para su funcionamiento e implementación.AMi

   
8) Fortalecer la relación institucional con el Poder Judicial y el Ministerio Público en el
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ámbito de las competencias del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

9. Colaborar con las representaciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD,enlas causas
que sea parte y coordinar las tareas con los letrados que asuman la defensa a través de la
FISCALIA DE ESTADO.

10. Intervenir, bajo las instrucciones que impartan sus superiores jerárquicos, en todo lo
relativo a la representación y el patrocinio del MINSTERIO DE SEGURIDADen todo
proceso en el que se controviertan sus derechoso intereses.

11. Dictaminar en las actuaciones en las que se substancien recursos administrativos
contra actos emanados del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

12. Realizar la sustanciación de los recursos administrativos que resulten de su
competencia.

13. Intervenir en el trámite y diligenciamiento de los oficios Judiciales y administrativos,
con responsabilidad primaria en aquellos oficios provenientes del fuero penal, o que se
relacionen con las áreas del MINISTERIO DEL SEGURIDAD.

14. Intervenir ante la interpretación del Convenio Colectivo de Trabajo para la
Administración Pública Provincial en el ámbito de la Jurisdicción.

15. Mantener actualizado el seguimiento de los oficios diligenciados en causas judiciales
y/o administrativas.

   

laborar informesperiódicos al respecto.

Paddlollololllolotaoo
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NOMBRE: ASUNTOS JURÍDICOSY JUDICIALES

NIVEL DEL CARGO: DIRECCIÓN GENERAL

DEPENDEDE: SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS

UNIDADES A SU CARGO: DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL Y SUMARIOS

DIRECCIÓN DE DICTÁMENES EN ASUNTOS DE LAS
FUERZASPOLICIALESY DE SEGURIDAD

MISIÓN:

Asistir al Subsecretario de Asuntos Jurídicos en la elaboración, celebración, ejecución y
aplicación de los convenios y acuerdos en los que sea parte la jurisdicción, relativos a su
competencia y en la articulación con los distintos fueros de los poderes judiciales
provinciales y nacionales en el ámbito de sus competencias.

FUNCIONES:

1. Emitir dictámenes a requerimiento de las dependencias del MINISTERIO DE
SEGURIDAD.

2. Instruir los sumarios administrativos de la Jurisdicción e intervenir en los sumarios
administrativos instruidos en el ámbito de las Fuerzas Policiales y de Seguridad actuantes
bajo la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

3. Asistir en la confección de los actos administrativos cuandole sea solicitado.

4. Realizar la sustanciación de los recursos administrativos que resulten de su
competencia.

5. Supervisarel trámite de los sumarios administrativos e informaciones sumarias que se
instruyen en el MINISTERIO DE SEGURIDAD.

6. Elevar al Subsecretario de Asuntos Jurídicos los proyectos de respuesta a las solicitudes
en base a la información y documentación aportadas porlas áreas competentes.

7. Establecer mecanismos de coordinación de acciones con los funcionarios del Poder

  

 

dicial, cuando se requiera la intervención del Estado en cuestiones que directa o
indirectamente se relacionen en el ámbito de las competencias de la Subsecretaria de
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Asuntos Jurídicos.

8. Supervisar el adecuado registro de todas las causas judiciales y/o administrativas en las
que se controviertan derechoso intereses del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

9. Supervisar la gestión de las notificaciones y tramitar los oficios correspondientes a la
jurisdicción libradosporlos distintos fueros y/o organismosestatales.

  

  
  

   

10. Controlar la realización de las denuncias judiciales y/o policiales y/o administrativas,
cuandolas autoridadespertinentes dispongan su formulación.

1. Colaborara la Subsecretaría en la elaboración, celebración, ejecución y aplicación de
los convenios y acuerdosrelativos a su competencia.

na A Aaalalololbllalalolok
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NOMBRE: ASESORÍA LEGAL Y SUMARIOS

NIVEL DEL CARGO: DIRECCIÓN

DEPENDEDE: DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOSY JUDICIALES

MISIÓN:

Asistir al Director General de Asuntos Jurídicos en todo lo concerniente a la administración
y registro de la información técnica-jurídica. Realizar las investigaciones preliminares a fin
de determinar si corresponde o noel inicio del sumario. Interviene en la instrucción de
sumarios en los que se investigan hechos y Conductas de agentes dependientes del
MINISTERIO DE SEGURIDAD,ante presuntasirregularidades y faltas administrativas.

FUNCIONES:
 

1. Elaborarla información técnico-jurídica que le sea requerida. .
2. Organizar y llevar un registro de los expedientes administrativos y judiciales en trámite
por ante la Dirección General.

3. Asistir en el registro interno de los dictámenes.

4. Organizary llevar un registro de dictámenes, actuaciones y documentosde la Asesoría.
5. Organizar y llevar un repertorio de la legislación, jurisprudencia y doctrina sobre las
materias concernientes al cumplimiento de sus funciones, y organizar la biblioteca jurídica
de la Asesoría.

6. Elaborar los proyectos de resolución y/o disposición que le encomiendela Subsecretaría.
7. Elaborarla información técnico-jurídica quele sea requerida.

8. Intervenir en la instrucción de sumarios para la investigación de los hechos y conductas
de los agentes cuando existan presunciones de irregularidades y faltas administrativas

. Intervenir en el dictamen que se efectúa finalizada lá investigación y producidala prueba.
0. Evacuar los informes requeridos por los Tribunales de Justicia en los que tramitan
Hctuaciones vinculadas con sumarios.

pe Llevar el Registro General de agentes sumariados.

1165
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NOMBRE: DICTAMENESEN ASUNTOSDE LAS FUERZASPOLICIALESY DE
SEGURIDAD

NIVEL DEL CARGO: DIRECCIÓN

DEPENDIENTEDE: DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOSY JUDICIALES

MISIÓN:

Asistir al Director General de Asuntos Jurídicos y Judiciales en relación a temas
especiales, vinculados a la organización y funciones de las fuerzas policiales y de
seguridad, que le encomiende.

FUNCIONES:
 

1. Elaborarla informacióntécnico-jurídica quele sea requerida.
2. Colaborar con el Director General en la elaboración de dictámenes en los que resulten
de aplicación las normas orgánicas y estatutarias de las fuerzas policiales y de seguridad.
3. Intervenir en el análisis de las actuaciones administrativas en las que tramita el
otorgamiento de beneficios quela legislación otorga al personalde las fuerzas policiales y
de seguridad y a sus causahabientes, y querequieran unaresolución del MINISTERIO DE
SEGURIDAD.

4. Emitir opinión jurídica en relación a temas especiales, vinculados a la organización y
funcionesdelas fuerzas policiales y de seguridad, que le encomiendeel Director General
de Asuntos Jurídicos y Judiciales.

5. Efectuar estudios vinculados con aquellas materias que le sean requeridas y que por su
naturaleza ameriten una investigación en el derecho comparado,local, nacionaly regional.

POaaa

 




























































































































































